
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO IEPC 

GUERRERO 

ACUERDO 063/S0/28-03-2018 

EL QUE SE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO 
PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2017-2018. 

ANTECEDENTES 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebró su Vigésima SegulintNy  

1 	El 8 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Electoral 

Sesión Extraordinaria, en la que declaró formalmente el inicio del Proceso Elector 

El 1 de diciembre del 2017, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 102/SE/01-12-
2017, aprobó la convocatoria, el número de ciudadanos requeridos y el tope de 

gastos para recabar el apoyo ciudadano, el modelo único de estatutos, así como 
los formatos que deberá utilizar la ciudadanía interesada en postularse mediante 
una candidatura independiente, a los cargos de diputaciones locales por el principio 
de mayoría relativa o miembros de los ayuntamientos, durante el proceso electoral 
ordinario 2017-2018. 

En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Electoral, emitió el Acuerdo 
101/SE/01-12-2017, por el que se aprueban los Lineamientos para la verificación 
del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas/-
independientes a cargos de Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa 51 
miembros de Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2017-2018. 

Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017-2018. 

El 7 de enero del 2018, los Consejos Distritales Electorales 1, 5, 6, 13 y 16 con 
cabecera en Chilpancingo, Acapulco, San Marcos y Ometepec, respectivamente, 
aprobaron expedir la constancia de aspirante a una candidatura independiente 
(primer bloque), a los ciudadanos Héctor Andrés Pérez Delgado, Felipe Aldape 
Zapata, Fernando de Jesús Baldwin Estrada, Norberto Ceballos Suastegui y 

Juventino Rodríguez Martínez. 
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5. E,r 12 de enero del 2018, los Consejos Distritales Electorales 2, 3, 9, 10, 12, 2 
7 y 28 con cabecera en Chilpancingo, Acapulco, Tecpan de Galeana, Zihuatanej 

de Azueta, Iguala de la Independencia y Tlapa de Comonfort, respectivamente 
aprobaron expedir la constancia de aspirante a una candidatura independiente 

(segundo bloque), a los ciudadanos Juan Jacobo Alarcón Nájera, Arturo Flores 
Mercado, Ángel Antonio Molina Valente, Nicolás Torreblanca García, Corey 
Sánchez Silvar, Carlos Armando Bello Gómez, Roque Rodríguez Juárez, Julio 
Cesar de la Cruz Vargas, Aníbal Gabriel Herrera Moro Valdovinos, Héctor Velino 
Rodríguez Leyva y Simeón Ramos Aburto, presentaron su manifestación de 
intención el día 8 de enero del 2018, en términos del artículo 37 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y Base Sépti 

de la Convocatoria. 

6. Los días 8 y 13 de enero del 2018, iniciaron los plazos para recabar el apoy 
ciudadano de quienes resultaron ser aspirantes, concluyendo los días 6 y 11 de 
febrero del mismo año, respectivamente, según los bloques que se conformaron a 
partir de la presentación de su manifestación de intención. 

El 27 de febrero del 2018, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, 
el oficio número INE/UTVOPL/1745/2018, signado por el Lic. Giancarlo Giordano 
Garibay, Director de Desarrollo, Información y Evaluación de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el cual remite a est 
Instituto Electoral los resultados preliminares de la verificación del respaldo de 

Apoyo Ciudadano de la y los aspirantes a candidatos independientes. 

El mismo 27 de febrero del 2018, el ciudadano Arturo Flores Mercado, en su calidad 
de aspirante a candidato independiente al cargo de diputado local por el distrito 031 

presentó ante el Consejo Distrital Electoral 03, con cabecera en Acapulco dei 
Juárez, Guerrero, escrito mediante el cual solicita la cancelación de su participación 

a la candidatura independiente al cargo de diputado local, mismo que fue ratificada 

mediante comparecencia el día 10 de marzo del 2018. 

Los días 28 de febrero y 1° de marzo del 2018, el Instituto Electoral, a través de los 
Consejos Distritales Electorales, entregó a la y los aspirantes a una candidatura 
independiente los resultados preliminares de la verificación del respaldo de Apoyo 
Ciudadano, señalándoles que de conformidad con el artículo 33 de los 
Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano, durante los 

tres días subsecuentes a la notificación, podrían ejercer su garantía de audiencia. 
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10. El 1 de marzo del 2018, la y los ciudadanos Héctor Andrés Pérez Delga 
cobo Alarcón Nájera y Corey Sánchez Silvar, aspirantes a candidatur 

independientes al cargo de diputaciones locales, por los distritos 01, 02 y 21, con 
cabecera en Chilpancingo y Taxco de Alarcón, Guerrero, respectivamente, 
solicitaron a este Instituto Electoral el derecho de audiencia, respecto del aplwo 
ciudadano que se encuentra con algún tipo de inconsistencia en el Sistema 
Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, así como el catalogado como fuer 
del ámbito territorial, en términos del artículo 33 de los Lineamientos parala 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro 
candidaturas independientes. 

11. El 1° de marzo del presente año, en atención al oficio número 
INE/UTVOPU1745/2018, del Instituto Nacional Electoral, referido en el antecedente 
número 16 del presente acuerdo, este Instituto Electoral, a través de la presidencia, 
mediante oficio 0615/2018 solicitó una aclaración al INE, respecto de la clasificación 
de los registros clasificados con el rubro "Apoyos recibidos como No Exitosos en el 
Sistema" en el que se señala que dichos apoyos se encontrarán contabilizados en 
Lista Nominal sin una clave de elector asociada, y forman parte de apoyo ciudadano 
total enviado. 

2. El día 2 de marzo del 2018, se solicitó al INE el apoyo técnico-operativo para--- - 
atender las garantías de audiencia solicitadas por la y los aspirantes a una 
candidatura independiente. 

13. El 5 de marzo del 2018, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instite9 
Electoral, el oficio número INE/CPT/DPSE/0474/2018, suscrito por el C. Alejandro--
Sosa Durán, Director de la Dirección de Productos y Servicios Electorales del INE, 
mediante el que dio respuesta a la solicitud de aclaración respecto de la 
clasificación de los registros clasificados con el rubro "Apoyos recibidos como No 
Exitosos en el Sistema". 

El 6 de marzo del 2018, a través del oficio INE/CPT/DPSE/0482/2018, suscrito por 
el C. Alejandro Sosa Durán, Director de la Dirección de Productos y Servicios 
Electorales del INE, se comunicó lo siguiente: 

"Al respecto, me permito comunicarle que los aspirantes antes 
mencionados, concluyeron en sesiones previas con la revisión de los 
registros considerados para Garantía de Audiencia y que corresponden 
a los que tienen inconsistencias y no encontrados. 
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(----- Por lo que, los registros en estatus de Padrón Electoral (No en Lista 
Nominal), Bajas, Duplicados y Fuera de ámbito geo-electoral, fueron 
revisados de acuerdo a la Guía remitida mediante correo electrónico a 
las 	cuentas 	de 	usuario: 	veronica.floresaine.mx 	y 
partidos.politicosaiepcgro.mx". 

15. Los días 9 y 12 de marzo del 2018, se notificó a la y los ciudadanos Héctor Andrés 
Pérez Delgado, Juan Jacobo Alarcón Nájera y Corey Sánchez Silvar, la 
determinación de la Dirección de Productos y Servicios Electorales del INE, relativa 
a las garantías de audiencia solicitadas. 

16. El 14 de marzo del 2018, el Consejo Distrital Electoral 03, emitió el Acuerdo 
002/CDE03/SE/14-03-2018 por el que aprueba la renuncia del Ciudadano Arturo 
Flores Mercado, como aspirante a Candidato Independiente al cargo de Diputado 
Local por el principio de Mayoría Relativa, en el distrito referido, para el presente 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017-2018. 

17. El mismo 14 de marzo del 2018, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Electoral, el oficio INE/UTVOPL/2480/2018, signado por el C. Miguel Saúl 
López Constantino, Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante /9,1' 
que se remitieron los resultados definitivos de la verificación de los apoyo 
ciudadanos de la y los aspirantes a una candidatura independiente en el estado de 
Guerrero. 

18. El día 27 de marzo del 2018, en la Cuarta Sesión Extraordinaria, la Comisión de 
Prerrogativas y Organización Electoral, aprobó el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo 004/CPOE/27-03-2018, mediante el que se determina el cumplimiento e 
incumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de 
candidaturas independientes a diputaciones y ayuntamientos en el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017-2018. 

tenor de los Antecedentes que preceden, y 
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CONSIDERANDO 

Atribuciones del Consejo General del IEPC 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecci<dnes 
es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales, en los términos que establece la Constitución. En 
las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de la Constitución. 

II. Que el artículo 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, garantiza la autonomía e independencia de los órganos autónomos y 
sus integrantes, los cuales deberán observar como principios rectores en su 
actuación los de: certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, 
racionalidad presupuestaria, profesionalismo, responsabilidad, transparencia, 
máxima publicidad y rendición de cuentas, así como aquellos principios 
consustanciales a su específica función, en el marco de las leyes orgánicas y 
secundarias respectivas. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 124 y 125 de la Constitución 
referida, la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado/e6-
las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, y de promá 
la participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, 
secreto y directo, se deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; su actuación deberá regirse por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

IV. 	Que por su parte, el artículo 173, párrafo primero, de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establece que 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 
procesos de participación ciudadana, y de promover la participación política de los 
ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

V. 	Que el artículo 180 de la Ley Electoral Local en cita, dispone que el Consejo 
General, es el órgano de dirección superior, responsable de vigilar el 
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Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que es derecho del ciudadano poder ser votado para todos 
los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los partidos políticos así como a 
los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

X. 
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Í?? 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materi 
así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, indepen 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades 
Instituto Electoral. 

VI. Que el artículo 188 fracciones I, II, LXVI y LXXIV de la mencionada Ley Electoral, 
dispone que es atribución del Consejo General vigilar el cumplimiento de Íá 
Legislación en materia electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten; 
aclarar las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de 
la ley y demás disposiciones relativas, aprobar los ajustes necesarios a los plazos 
establecidos en la ley, conforme a la Ley General Electoral, criterios, lineamientos 
y demás ordenamientos aplicables que determine el Instituto Nacional Electoral, 
así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en la ley. 

VII. El artículo 192 de la ley en comento, establece que para el desempeño de sus 
atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarro119---/ 
de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta 
con el auxilio de comisiones de carácter permanente. 

VIII. El artículo 195, fracción I de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo 
General integrará de manera permanente entre otras la comisión de Prerrogativas 
y Organización Electoral, 

IX. El artículo 196, fracción I, de la Ley Electoral local, dispone que son atribuciones 
de las Comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 
acuerdo o de resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados 
al Consejo General, así como conocer los informes que sean presentados por los 
Secretarios Técnicos en los asuntos de su competencia 

Marco jurídico que define las candidaturas Independientes 
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En este sentido, el articulo 33 de la Constitución Política del Estado Libre 
Soberano de Guerrero, establece que se entiende por candidatura independiente 
la postulación de los ciudadanos a un cargo de elección popular, dejari 
satisfechos los requisitos de elegibilidad constitucional y legalmente establecidos 
y sin pertenecer a un partido político ya existente, ni requerir de su intervención. 

XII. Que de acuerdo con lo establecido con el artículo 3, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por candidato 
independiente el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el 
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto 
establece la presente Ley. 

Requisitos para el registro de las candidaturas independientes 

XIII. El dispositivo 33, numeral 1 de la Constitución Política Local, señala que los 
requisitos para ser candidato independiente a un cargo de elección popular sor 
los mismos previstos por esta constitución para los candidatos postulados por los 
partidos políticos, y la Ley establecerá las condiciones y términos que procedan. 

XIV. De forma similar, en los dispositivos 31, 32 y 33 de la Ley comicial local, refiere 
que son derechos de los ciudadanos el solicitar su registro de manera 

independiente a los partidos políticos, quienes deberán sujetarse a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la Constitución y en la Ley de la Materia,. 
Por lo anterior; los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatos independientes para ocupar el cargo de elección popular en la 
conformación de los Ayuntamientos. 

XV. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, los ciudadanos que aspiren 
a participar como Candidatos Independientes en las elecciones de que se trate, 
deberán satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución, los 
establecidos en el artículo 10 de dicha Ley. No obstante, debe tenerse presente 
que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales contiene 
diversas disposiciones legales en las cuales se contienen requisitos que les son 
exigibles a las y los ciudadanos que pretenden participar por la vía independiente. 
Tal es el caso, por ejemplo, de la exigencia de cumplir con las obligaciones en 
materia de fiscalización, como presentar el informe de ingresos y gastos, y la 
obligación de recabar un determinado número de cédulas de apoyo ciudadano 

como respaldo de la candidatura. 
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Al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y acumuladas, la Sup 

Corte de Justicia de la Nación señaló que en el caso de las candidatura 
independientes, [...] es la presencia personal del individuo que se pretend 
postular como candidato sin partido quien busca el respaldo ciudadano desde que 
pretende su registro [...] lo que se difunde son las cualidades del individuo frente 
a los probables electores, para recabar su apoyo y demostrar que una persona 
cuenta con la aceptación de un sector importante de la sociedad, para que pueda 
registrarse oficialmente como candidato independiente al cargo al que aspiró en 
la elección inmediata. A partir de lo anterior, el máximo órgano jurisdiccional 
sostuvo que la obligación de reunir la documentación de las cédulas de respaldo 
ciudadano a través del medio determinado por la autoridad electoral, a efecto de 
recabar el porcentaje de apoyo, para participar en la contienda con un mínimo de 
competitividad, es para hacer previsible "... su posibilidad de triunfar, pues 
tampoco sería lógico que se erogarán recursos estatales por la simple intencidn-
de contender, o sin ofrecer a la ciudadanía las pruebas irrefutables de que un 
importante número de ciudadanos estimó conveniente que el candidato luchara 
en la elección sin partido...". 

Proceso de selección para las candidaturas independientes 

XVII. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 34, de la citada Ley Electoral local, el 
proceso de selección de candidatos independientes comprende las etapas 
siguientes: 

a) Convocatoria; 
b) Actos previos al registro de candidatos independientes; 
c) Obtención del apoyo ciudadano; y, 
d) Registro de candidatos independientes. 

Convocatoria 

XVIII. El artículo 35, de la Ley Electoral local, establece que el Consejo General de 
este Instituto Electoral emitirá la Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 
en postularse como candidatos y candidatas independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben 
cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 
apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que puedan erogar y los 

formatos para ello, agregando que el Instituto deberá dar amplia difusión a la 
misma. 
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En ese contexto, el 1° de diciembre del 2017, el Consejo General del Insti 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 
102/SE/01-12-2017, aprobó la convocatoria, el número de ciudadanos requeridos 
y el tope de gastos para recabar el apoyo ciudadano, el modelo único de estatutos,) 
así como los formatos que deberá utilizar la ciudadanía interesada en postulars 
mediante una candidatura independiente, a los cargos de diputaciones locales 
el principio de mayoría relativa o miembros de los ayuntamientos, durante 
proceso electoral ordinario 2017-2018. 

Actos preparatorios al registro de Candidatos Independientes 

XIX. El artículo 36 de la Ley Electoral local, señala que los ciudadanos que pretenda 
postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular, deberán 
hacerlo del conocimiento del Instituto Electoral por escrito en el formato que es 
determine. 

Durante los procesos electorales en que se renueven el titular del Poder Ejecutiv 

Estatal, el Congreso del Estado y miembros de los Ayuntamientos, o cuando se 
renueve solamente el Congreso del Estado y miembros de los Ayuntamientos, la 

manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se 
emita la convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo 

ciudadano correspondiente. 

Una vez hecha la comunicación y recibida la constancia respectiva, los 
ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 

XX. En términos del artículo 36 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero y Base Cuarta de la Convocatoria dirigida a la ciudadanía 
interesada en postularse mediante una candidatura independiente a los cargos 
de diputaciones locales y miembros de los ayuntamientos del estado de Guerrero, 
el plazo con el que contó la ciudadanía interesada para presentar su 
manifestación de intención ante el Presidente o Secretario Técnico del Consejo 
Distrital Electoral correspondiente, empezó a partir del 2 de diciembre del 2017 y 

concluyó el 8 de enero del 2018. 

XXI. Que en razón de lo anterior, el 7 de enero del 2018, los Consejos Distritales 
Electorales 1, 5, 6, 13 y 16 con cabecera en Chilpancingo, Acapulco, San Marcos 
y Ometepec, respectivamente, aprobaron expedir a los ciudadanos Héctor Andrés 
Pérez Delgado, Felipe Aldape Zapata, Fernando de Jesús Baldwin Estrada, 



Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 
3% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en 
cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar 
integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 

Para miembros de Ayuntamientos, la cédula de respaldo deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de 
agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo 
menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 3% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
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Norberto Ceballos Suastegui y Juventino Rodríguez Martínez, la constancia-de)  
aspirante a candidato independiente (primer bloque). 

XXII. Qué asimismo, el 12 de enero del 2018, los Consejos Distritales Electorales 2, 3, 
9, 10, 12, 21, 22, 27 y 28 con cabecera en Chilpancingo, Acapulco, Tecpancdé 
Galeana, Zihuatanejo de Azueta, Iguala de la Independencia y Tlapa 
Comonfort, respectivamente, aprobaron expedir a la y los ciudadanos 
Jacobo Alarcón Nájera, Arturo Flores Mercado, Ángel Antonio Molina Valte,_ 
Nicolás Torreblanca García, Corey Sánchez Silvar, Carlos Armando Bello Gómez, 
Roque Rodríguez Juárez, Julio Cesar de la Cruz Vargas, Aníbal Gabriel Herrera 
Moro Valdovinos, Héctor Velino Rodríguez Leyva y Simeón Ramos Aburto, la 
constancia de aspirante a una candidatura independiente (segundo bloque , - 
quienes presentaron su manifestación de intención el día 8 de enero del 2018, en 
términos del artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero y Base Séptima de la Convocatoria. 

Porcentaje de apoyo ciudadano 

XXIII. Que en los artículos 38 y 39 de la Ley local de la materia, así como en las 

cláusulas séptima y octava de la Convocatoria, se define como el apoyo 
ciudadano, al conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas 
aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realicen los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito 
en los términos de la referida Ley. Asimismo, se establece que las cédulas de 
respaldo ciudadano deberán cumplir con lo siguiente: 
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Periodo para recabar el apoyo ciudadano 

Que de acuerdo con el artículo 37, párrafo primero, de la Ley Electoral local, a 
partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, = os 
podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadan 
requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismo 

no constituyan actos anticipados de campaña. 

El párrafo segundo, Inciso b), señala que los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano en los procesos electorales que correspondan, se sujetarán a los 

siguientes plazos: 

b) Los aspirantes a candidatos independientes para el cargo diputado de mayorí 
relativa o miembro de Ayuntamiento, contarán con treinta días. 

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este 
artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos 

tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos 
anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 

ampliamente. 

Que en ese tenor, y de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y Base Séptima de la 
Convocatoria, la ciudadanía que adquirió la calidad de aspirantes, contaron con 
30 días para recabar el apoyo ciudadano, en los plazos siguientes: 

Fecha de 
expedición de 	Clasificación 

	
Inicio del plazo 	Fin del plazo 

constancia 
8 de enero del 6 de febrero del 

2018 
	

2018 

13 de enero del 11 de febrero del 

2018 
	

2015 

Procedimiento para recabar y presentar apoyo ciudadano 

XXVI. Que en términos del artículo 50, inciso c), fracción VI, de la Ley Electoral local, los 

ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo 
de elección popular, deberán presentar la cédula de respaldo que contenga el 

7 de enero del 2018 

12 de enero del 

2018 

Primer bloque 

Segundo bloque 
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Registro. Una vez que se emite la constancia de aspirante a candidatura 
independiente, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 
Electoral procede a capturar en el portal web de la APP la información de las 
y los aspirantes a candidato/a independiente [cargo de elección popular al 
que aspira; datos personales del o la aspirante; datos de la credencial de 
elector, datos de contacto; tipo de autenticación para el acceso a los 
ser i ios de la APP para recabar el apoyo ciudadano (correo electrónico, .7 

12 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
IEPC CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

nombre, firma, clave de elector, y el número identificador al reverso de la 
credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de 
la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta Ley, así 
como en medio óptico la base de datos de la información de cada ciudadano 
conforme a los requerimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional; 

XXVII. Que por su parte, el artículo 290, numeral 1 del Reglamento de Elecciones 
establece que el procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reuni 
el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, según el tipo de elección, será el 
se establezca en los lineamientos aprobados para tal efecto, en el qué s 
priorizará la utilización de medidas tecnológicas avanzadas al alcance del Instituto 
Nacional Electoral; lo anterior, a efecto de dotar de certeza el proceso de 
verificación. 

XXVIII. Que en ese contexto, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, al dictar su Acuerdo 102/SE/01-12-2017, 

mediante el que aprobó la Convocatoria para participar como candidato 
independiente, determinó implementar la aplicación móvil para recabar el apoyo 
ciudadano de las y los aspirantes a candidatos independientes a cargos dé 
elección popular en el Estado, desarrollada por el Instituto Nacional Electoral, 
misma que permite a las y los aspirantes a candidaturas independientes a cargos 
de elección popular recabar la información de las personas que respalden su 
candidatura, sin la utilización de papel para la elaboración de cédulas de respaldo 

o para fotocopiar la credencial para votar. 

XXIX. Que los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que 
se requiere para el registro de candidatos independientes aprobado por el 
Consejo General de este Instituto Electoral, en términos generales, el 
procedimiento a seguir por quien aspire a una candidatura independiente se 

desarrolla en las etapas siguientes: 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
IEPC CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

cuenta de usuario -Facebook o Google, preferentemente), recepción de 

expediente]. 

Alta en el sistema. Concluido el registro, de manera inmediata, se enviará 

al aspirante a la cuenta de correo electrónico que proporcionó la 
confirmación de su registro de alta en el mismo, un número de identificador 
(Id Solicitante), un usuario, una contraseña y la liga del portal web para que 
pueda ingresar y realizar el registro de auxiliares que les apoyarán en la 

captación de apoyo ciudadano. 

Captura de apoyo. Una vez descargada la Aplicación Móvil en los 
dispositivos (celulares y tabletas), los Auxiliares podrán realizar la 
captación del apoyo ciudadano, conforme a lo siguiente: 

El Auxiliar deberá entrar a la Aplicación Móvil y dar Clic en Captura de Apoyo. 

II. Enseguida, se presentarán la pantalla de "Captura de apoyos Selecciona el 

Auxiliar", siendo la lista de los Auxiliares dados de alta en dicho dispositivo 
Auxiliar deberá seleccionar el correspondiente, de acuerdo al correo qu 
proporcionó en su registro. 

III. La Aplicación Móvil presentará el siguiente mensaje: "Captura tu contraseña", 
ésta corresponde a la contraseña registrada en un inicio durante el registro del 
Auxiliar en la Aplicación Móvil: debe ingresarla y dar Clic en Continuar. 

IV. Si la contraseña es correcta, la Aplicación Móvil presentará la pantalla con la 
descripción del aspirante a Candidatura Independiente con los siguientes datos: 
Nombre del Solicitante, Cargo, Entidad y/o Municipio según corresponda y 
emblema en caso de que lo haya proporcionado. El Auxiliar deberá mostrar al 
ciudadano esta pantalla con la finalidad de que identifique a quien le está 
otorgando su Apoyo, y dar Clic en Siguiente. 

V. El Auxiliar deberá solicitar la credencial para votar al ciudadano, procediendo a 
identificar y seleccionar el tipo de credencial para votar que corresponda. En 
caso de que el ciudadano proporcione una copia de la credencial, el Auxiliar 

deberá indicarlo en el recuadro que dice "Copia de Credencial para Votar". 

Es importante precisar que, sólo se deberá captar el apoyo de los ciudadanos que 
presenten su credencial para votar vigente. 

VI. La Aplicación Móvil mostrará la pantalla de "Captura de Credencial para 

Votar", en donde, el Auxiliar deberá seleccionar el recuadro que dice "Frente" y 
enfocar el anverso de la credencial para la toma automática y posteriormente 

deberá dar Clic en el recuadro que dice "Atrás" y enfocar el reverso de la 

cr 	ncial, para la toma automática y dar Clic en Siguiente. 
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VII. La Aplicación Móvil presentará un formulario con los datos extraídos de la 
credencial para votar del ciudadano, mediante un proceso denominado lectura 
de OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), a partir de lo cual, se podrá 
verificar si la información es correcta, en caso de que no lo sea, el Auxiliar sólo 
deberá dar Clic en el (los) dato(s) incorrecto(s) para habilitar el teclado del 
dispositivo a efecto de realizar la corrección de los datos, y enseguida dar Clic 
en Siguiente. 

VIII. La Aplicación Móvil mostrará la pantalla de "Foto viva" donde el ciudadano tiene 
la opción de aceptar o no la toma de la misma. De aceptar que le sea tomada la 
"Foto viva", el Auxiliar sólo tendrá que enfocar el rostro del ciudadano para que 
la fotografía sea tomada automáticamente. De no aceptar, el Auxiliar deberá 
seleccionar la opción "Sin foto viva" y dar Clic en Siguiente. 

IX. Posteriormente, la Aplicación Móvil mostrará la pantalla de "Firma 
aceptación", donde el Auxiliar deberá solicitar al ciudadano que registre su 
firma, y dar Clic en Siguiente. En dicha pantalla el ciudadano podrá visualizar 
el Manifiesto de Protección de datos personales. 

X. Una vez concluido el registro del Apoyo Ciudadano, el Auxiliar podrá ver e 
siguiente mensaje: "Apoyo del ciudadano ha sido almacenado con éxito con 
Folio (Id Proceso) + Id auxiliar + Id dispositivo + Número consecutivo del 
registro". 

XI. Finalmente, el Auxiliar podrá enviar los registros captados, seleccionando la 
opción de "Envío de captura" y dar Clic en el botón de Envío". 

Verificación del porcentaje de apoyo ciudadano. En el servidor centra 
ubicado en instalaciones del INE, se recibirá la información del apoyo 
ciudadano transmitida desde los dispositivos móviles, por parte de la o el 
Auxiliar/Gestor (a). 

La DERFE verificará en la base de datos del Padrón Electoral, en el apartado 
correspondiente al estado de Guerrero, con el corte más reciente que se 
disponga, la situación registral de los ciudadanos que manifiesten su apoyo 
a las y los aspirantes a candidaturas independientes. 

El IEPC, así como las y los aspirantes a candidaturas independientes podrán 
consultar en el Portal Web, en la sección de Estadísticos, el reporte de 

avance del proceso de captación y verificación de apoyo ciudadano. En 
consecuencia, los aspirantes a candidaturas independientes podrán 
manifestar ante el IEPC, lo que a su derecho convenga, durante el periodo 
establecido para recabar el apoyo ciudadano. 
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Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y 

los ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se 

ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

a) El nombre de la o el ciudadano (a) se presente con datos falsos o erróneos; 

b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la credencial 

para votar vigente de la o el ciudadano (a); 

c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en el distrito o municipio, según 

corresponda, para el que se está postulando la o el aspirante. 

d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 

e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 

t) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal; 

g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 

manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en 

favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera que sea 

recibida por el INE a través de la aplicación informática. 

Supuestos de invalidez de cédulas de apoyo 

El artículo 52, párrafos tercero y cuarto, de la Ley Comicial local, señala que para 

realizar la verificación del porcentaje del apoyo ciudadano que corresponda y 

constatar que los ciudadanos que conforman las cédulas de respaldo ciudadano 

aparezcan en la lista nominal de electores, y así poder declarar la nulidad de las 

manifestaciones de apoyo ciudadano, este organismo electoral solicitará el apoyo 

del Instituto Nacional Electoral, para la revisión de las cédulas de respaldo 

ciudadano, proveyendo el primero la información requerida por el segundo. 

XXXI. El párrafo quinto del precepto antes aludido, dispone que las firmas no se 

computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna 

de las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente,. 

c) En el caso de candidato a Gobernador del Estado, los ciudadanos no tengan su 

domicilio en el estado; 
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d) En el caso de candidatos a diputados de mayoría relativa y miembros de ayuntami 
los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito o municipio, según corresponda, para 
el que se está postulando; 
e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 
f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación 
a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 
g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de m s de 
un aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada. 

XXXII. En correlación con lo anterior, el numeral 50 de los Lineamientos paró -

verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro d 

candidaturas independientes, no se computarán para los efectos del porcentaje 

requerido por la Ley, las y los ciudadanos (as) que respalden al aspirante, cuando 

se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

a) El nombre de la ciudadana o el ciudadano se presente con datos falsos o erróneos; 

b) El nombre de la ciudadana o el ciudadano no se acompañe de su firma autógrafa; 

c) La cédula de respaldo no contenga los datos contenidos en el formato a que se refiere 
el numeral 46 de los presentes lineamientos. 

d) No se acompañe la copia de la credencial para votar vigente de la ciudadana o el 
ciudadano; 

e) La ciudadana o el ciudadano no tenga su domicilio en la demarcación territorial para 
la que se está postulando la o el aspirante. 

f) La ciudadana o el ciudadano se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal; 

g) La ciudadana o el ciudadano no sea localizado (a) en la lista nominal; 

h) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestació 
a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una; y 

i) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación de apoyo en favor 
de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera que sea recibida 
sólo se computará la primera que sea recibida por el INE a través de la aplicación 
informática o físicamente a través de la instancia competente, de conformidad con el 
acuse de recibo respectivo. 

Anexo Técnico 

XXXIII. En Términos del Anexo Técnico al Convenio General de Coordinación entre el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se contempló el Derecho de Audiencia en aquellos casos en 

donde el aspirante a candidatura independiente manifieste algún tipo de 

inconformidad, respecto a los resultados de la verificación de apoyo ciudadano. 
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e presentarse este supuesto, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
Electores proporcionará el apoyo Técnico-Operativo necesario para la atención de 
las peticiones de Derecho de Audiencia. La atención a los aspirantes así como las 
gestiones correspondientes al Derecho de Audiencia estará a cargo de este 
Instituto Electoral de acuerdo a las consideraciones que señale Dirección Ejecu 
del Registro Federal de Electores y cuando menos 5 días naturales previos al a 
mediante comunicado oficial dirigido a la citada Dirección Ejecutiva del INE, en el 
sentido de que se pretende llevar a cabo un evento de Derecho de Audiencia, para 
que la Dirección comunique el día y la hora en la que se podrá llevar a cabo e 
evento de Derecho de Audiencia. 

A:\  

___S....,  XXXIV. De conformidad con los numerales 31 y 33, de los Lineamientos para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes, durante la fase preliminar, se prevé la posibilidad de 
que las y los aspirantes estén informados permanentemente a través del acceso 

al portal web, en el que podrán consultar los reportes preliminares que les 
mostrarán los apoyos de la ciudadanía cargados al sistema, así como el estatus 
registral de cada uno de ellos. Lo anterior, a efecto de que en todo momento 
cuenten con los elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho 

\. 	

Adicionalmente, la garantía de audiencia es reconocida también en la fase 
convenga, en ejercicio de la garantía de audiencia que les es reconocida. 

definitiva, pues al respecto hace del conocimiento de las y los aspirantes, que 
durante los tres días subsecuentes, podrán ejercer su garantía de audiencia. la  

revisión efectuada, apoyo por apoyo no válido, a fin de que puedan ejercer su 
garantía de audiencia durante los cinco días subsecuentes. 

X y. En razón de lo anterior, durante la etapa preliminar se presentaron solicitudes de 
garantías de audiencia, mismas que fueron atendidas por este Instituto Electoral, 

a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, en 

los términos siguientes: 

a. El 23 de enero del 2018, la ciudadana Corey Sánchez Silvar, aspirante a 
candidata independiente al cargo de diputada local, por el distritos 21, con 
cabecera en Taxco de Alarcón, Guerrero, en términos del artículo 31 de los 
Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se 
requiere para el registro de candidaturas independientes, solicitó a este 
Instituto Electoral, el derecho de audiencia respecto del apoyo ciudadano que 

 

Garantía de audiencia durante la fase preliminar. 
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se encontraba con algún tipo de inconsistencia en el Sistema de Captaci•r 

y Verificación de Apoyo Ciudadano. 

En atención a la solicitud, el 30 de enero del 2018, el Instituto Electo'iN 

través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Ella 
desahogó la garantía de audiencia de la ciudadana Corey Sánchez Silvar, 
aspirante a candidata independiente, en el que se revisaron 18 registros 
disponibles para garantía de audiencia, de los cuales, 16 fueron corregidos_ 
y validados en el Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadailo, 

levantándose el acta correspondiente. 

c. El 2 de febrero del 2018, el ciudadano Héctor Velino Rodríguez Leyva, 
aspirante a candidato independiente al cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero, solicitó a este 

Instituto Electoral el derecho de audiencia respecto del apoyo ciudadano que  
se encuentra con algún tipo de inconsistencia en el Sistema de Captaciónn

de Apoyo Ciudadano, en términos del artículo 31 de lo 
Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se 

requiere para el registro de candidaturas independientes. 

d. En atención a la solicitud referida en el antecedente anterior, el 5 de febrero 
del 2018, el Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Organización Electoral, desahogó la garantía de audiencia 
del ciudadano Héctor Velino Rodríguez Leyva, aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Iguala 
de la Independencia, Guerrero, en el que se revisaron 62 registros 
disponibles para garantía de audiencia, de los cuales, 38 fueron corregidos 

y validados en el Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, 

levantándose el acta correspondiente. 

e. El 1° de febrero del 2018, el ciudadano Héctor Andrés Pérez Delgado, 
aspirante a candidato independiente al cargo de diputado local por el distrito 
01, con cabecera en Chilpancingo de los Bravo, solicitó a este Instituto 

Electoral, el derecho de audiencia respecto del apoyo ciudadano que se 
encuentra con algún tipo de inconsistencia en el Sistema de Captación y 
Verificación de Apoyo Ciudadano, en términos del artículo 31 de los 
Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se 

requiere para el registro de candidaturas independientes. 
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f. En atención a la solicitud referida en el antecedente anterior, el 6 de fe 
del 2018, el Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Organización Electoral, desahogó la garantía de audiencia 
del ciudadano Héctor Andrés Pérez Delgado, aspirante a candidato 
independiente al cargo de diputado local por el distrito 01, con cabecera en 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el que se revisaron 35 registros 
disponibles para garantía de audiencia, de los cuales, 14 fueron corregidos 
y validados en el Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, 
levantándose el acta correspondiente. 

g. El 14 de febrero del 2018, los ciudadanos Juan Jacobo Alarcón Nájera 
Corey Sánchez Silvar, aspirantes a candidaturas independientes al car 
diputaciones locales, por los distritos 02 y 21, con cabecera en Chilpancin 
y Taxco de Alarcón, Guerrero, respectivamente, solicitaron a este Instituto 
Electoral, el derecho de audiencia respecto del apoyo ciudadano que se 
encuentra con algún tipo de inconsistencia en el Sistema de Captación y 
Verificación de Apoyo Ciudadano, en términos del artículo 31 de los 

Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que s 
requiere para el registro de candidaturas independientes. 

El día 17 de febrero del 2018, el Instituto Electoral, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, desahogó las garantías 
de audiencia de los ciudadanos Juan Jacobo Alarcón Nájera y Corey 

Sánchez Silvar, aspirantes a candidatos independiente al cargo de 
diputaciones locales por los distritos 02 y 21, con cabecera en Chilpancingo 
de los Bravo y Taxco de Alarcón, Guerrero, respectivamente. En la garantía 
de audiencia de la ciudadana Corey Sánchez Silvar se revisaron 50 registros 
disponibles para garantía de audiencia, de los cuales, 32 fueron corregidos 
y validados en el sistema, levantándose el acta correspondiente. Por su 
parte, del ciudadano Juan Jacobo Alarcón Nájera se revisaron 142 registros 
disponibles para garantía de audiencia, de los cuales, 107 fueron corregidos 

y validados en el sistema, levantándose el acta correspondiente. 

XXXVI. Esta etapa se refiere a la verificación de los registros de apoyo ciudadano 
remitidos por la o el aspirante al portal web, a través del uso de la APP, que realizó 
el personal de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral con 
el único fin de constatar que la información contenida en el expediente electrónico 

cumple con los requisitos establecidos en los citados Lineamientos. 
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Cabe señalar que la o el aspirante y/o su representante legal para tal efe 
estuvieron presentes en todo momento, a fin de proceder a la verificación de los 
registros de apoyo ciudadano y constatar junto con los funcionarios del Instituto el 
estatus que guardaba cada uno de los registros en cuestión. El resultado del 
análisis se refleja en un acta circunstanciada y, en su caso, se realizaron los 
cambios pertinentes en el portal web. 

En razón de lo anterior, en la tabla siguiente se muestran la y los aspiran 
solicitaron la verificación ante la autoridad electoral de las inconsistenci 
detectadas hasta ese momento y, en su caso, la fecha en que se llevó á 
dicha audiencia. 

Núm. 

1 

Aspirante 

Corey Sánchez Silvar 

Cargo por el que aspira 

Diputada por el dto. 21 
con cabecera en Taxco 

Fecha en la que se 
realizó la garantía de 

audiencia 

30 de enero del 2018 

Acta 
circunstancia 
da levantada 

Sí 

2 
Héctor Velino Rodríguez 
Leyva 

Presidente 	del 
Ayuntamiento de Iguala 
de la lnde eendencia 

5 de febrero del 2018 Sí 

3 
Héctor 	Andrés 	Pérez 
Delgado 

Diputado por el dto. 01 
con 	cabecera 	en 
Chil•ancin•o 

6 de febrero del 2018 Sí 

4 
Juan 	Jacobo 	Alarcón 
Nájera 

Diputado por el dto. 02 
con 	cabecera 	en 
Chil•ancin•o 

17 de febrero del 2018 Si 

5 Corey Sánchez Silvar Diputada por el dto. 21 
con cabecera en Taxco 

17 de febrero del 2018 Sí 

Desistimiento de aspirante a Candidato Independiente 

XXXVILEI 27 de febrero del 2018, el ciudadano Arturo Flores Mercado, en su calidad de 
aspirante a candidato independiente al cargo de diputado local por el distrito 03, 
presentó ante el Consejo Distrital Electoral 03, con cabecera en Acapulco de 
Juárez, Guerrero, escrito mediante el cual solicitó la cancelación de su 
participación a la candidatura independiente al cargo de diputado local, ratificado 
mediante comparecencia el día 10 de marzo del 2018. 

El 7 de marzo del 2018, la Presidenta del Consejo Distrital Electoral 03, solicitó al 
ciudadano Arturo Flores Mercado, compareciera a ratificar su escrito de fecha 27 
de febrero del 2018, con la finalidad de cerciorarse plenamente de su autenticidad. 

El 10 de marzo del 2018, el ciudadano Arturo Flores Mercado, compareció ante la 
Presidenta y Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral 03, a ratificar el 
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contenido y firma de su escrito de fecha 27 de febrero del 2018, levantán 

acta correspondiente. 

En razón de lo anterior, el 14 de marzo del 2018, el Consejo Distrital Electoral 03, 
emitió el Acuerdo 002/CDE03/SE/14-03-2018 por el que aprobó la renuncia del 
Ciudadano Arturo Flores Mercado, como aspirante a Candidato Independiente al 
cargo de Diputado Local por el principio de Mayoría Relativa, por el Distrito 03, 
con cabecera en Acapulco de Juárez, Guerrero, en el Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2017-2018, dejando sin efectos la 
constancia emitida a su favor como aspirante a candidato independiente. 

Muestra aleatoria 

XXXVIII. El 	12 	de 	febrero 	del 	2018, 	mediante 	Circular 	Número 

INE/DERFE/UTVOPL/01/2018, signada por los CC. Miguel Ángel Patiño Arroyo y 
René Miranda Jaimes, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL 
y Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, informaron a este I 

Electoral que con la finalidad de dar mayor certeza a los trabajos que reali 
INE en el marco de la captación de apoyo ciudadano para los aspirantes a una 
candidatura independiente, en los que se haya utilizado la aplicación móvil, la 
DERFE realizará la verificación de apoyo ciudadano aplicando el procedimiento 
implementado por el INE para los cargos a nivel federal, por lo que se realizará la 
revisión de una muestra estadística de los aspirantes que hayan alcanzado el 
umbral (número y dispersión) de los apoyos señalados preliminarmente como 
"válidos" (En Lista Nominal) y la revisión total de los apoyos de aquellos aspirantes 
que en la muestra estadística presenten incidencias equivalentes o mayores al 

10%. 

XXXIX. El 27 de febrero del 2018, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral, el oficio número INE/UTVOPL/1745/2018, signado por el Lic. Giancarlo 
Giordano Garibay, Director de Desarrollo, Información y Evaluación de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en el que entre otras 
cosas, el INE efectuó un procedimiento de revisión de los datos e imágenes de los 
registros clasificados preliminarmente en el rubro de "Encontrados en Lista 
Nominal", de aquellos aspirantes que de acuerdo con la informació 

' proporcionada por este organismo electoral alcanzaron el umbral estipulado de 

acuerdo a la ley electoral local. 

>2 1 
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En razón de lo anterior, a partir de los resultados obtenidos de la revisión remada 
por el INE, se identificaron dos casos en donde el porcentaje de inconsistencias 
que presenta el apoyo ciudadano es superior al 10%, conforme se describe a 

continuación. 

Aspirante 

Total de apoyo 
clasificado 

Preliminarmente 
como 

"Encontrado en 
Lista Nominal" 

Resultado de revisión de total del apoyo ciudadano 

Apoyo 
válido 

Fotocopia 
de CPV 

Simulación 
de CPV 

CPV 
Inválida 

% de 
inconsiste 

ncias \--;, 

Carlos 

Armando Bello 

Gómez 

4,774 3,977 739 0 58 1.6I-N, 

Nicolás 

Torreblanca 

García 

4,139 3,480 625 0 34 152------, 

En este sentido, el 14 de marzo del 2018, el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, 
Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante oficio 0733/2018, solicitó 
al Instituto Nacional Electoral proporcionara a este órgano electoral, el porcentaje 
o cantidad de registros que fueron objeto del muestreo aleatorio correspondiente 
a los aspirantes a candidaturas independientes del Estado de Guerrero. 

El 26 de marzo del 2018, se recibió vía correo electrónico el oficio 
INE/UTVOPL/2859, signado por el ciudadano Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
mediante el cual da respuesta al antes referido, en los términos siguientes: 

"Con la finalidad de propiciar certeza respecto a la autenticidad de las 
firmas de apoyo ciudadano que respaldan a los aspirantes a 

candidaturas independientes para los diversos cargos de elección 
popular, en el marco del Proceso Electoral Federal y de los Procesos 
Electorales Concurrentes 2017-2018, para los casos de los aspirantes 

que alcanzaron el umbral de apoyos requeridos conforme lo 
estableció el Organismo Público Local, es decir, que cumplen con el 
porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. se  

comunica que a partir de los hallazgos identificados durante la revisión 
de los registros en la Mesa de Control, se implementó la revisión de 

una muestra probabilistica seleccionada de manera aleatoria con un 
margen de error de 4%, de los registros clasificados preliminarmente 

con el esta tus de "Apoyos Ciudadanos en Lista Nominal". Para mayor 

zz 
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referencia, se adjunta al presente documento que describe la 
metodología aplicada para la selección de las muestras. 

Una vez concluida la revisión de las muestras de cada aspirante, se 
identificó que en dos casos, el porcentaje de inconsistencias era 
superior al 10%, por lo que, para estos casos, se realizó la revisión 
del 100% de los apoyos ciudadanos que respaldan al aspirante a 
candidato independiente, obteniéndose los resultados que se 
muestran a continuación. 

Wl. ' • "'' ' 	" 	- 

Nicolas 
Torreblanca 
Garcia 

clasificado 

,, Total:a:yo 

'preliminarmente 

[ "

LI  Encontradosta 
Nominal" 
  en 	. 

4.139 

Resultado de revisión d e total delmui aapoyoci.  	ciudadano 

Apoyo 
de la CPV 	de CPV" 	

CPV 

Válido 	
fotocopia  

Inválida 

3.480 	625 	 0 	 34 

% de 

inconsistenc 

15.92 

Carlos Armando 
Bello Gómez 

4,774 3,977 739 0 58 
, 

16.69 

Resultados preliminares 

XL. 	A través del citado oficio número INE/UTVOPL/1745/2018, signado por el Lic. 

Giancarlo Giordano Garibay, Director de Desarrollo, Información y Evaluación de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante' 

el cual remite a este Instituto Electoral los resultados preliminares de la verificación-

del respaldo de Apoyo Ciudadano de la y los aspirantes a candidatos 

independientes, mismos que fueron entregados a los 16 aspirantes a candidatos 

independientes, a través de los Consejos Distritales Electorales respectivos, en el 

que se hace el siguiente desglose: 

Apoyos ciudadanos enviados a Mesa de Control: Son aquellos apoyos 

ciudadanos que fueron sujetos a un proceso de validación en virtud de que a través 

del sistema no fueron localizados por la información que fue enviada a través de la 
aplicación móvil. Por lo que en la Mesa de Control se efectuó una revisión visual de 
la información que fue enviada con el fin de validar que corresponda, con la remitida 

a través del formulario de datos enviado por la aplicación móvil. 

Apoyos recibidos como No Exitosos en el sistema: En aquellos casos que se 

hayan recibido registros de apoyos ciudadanos con alguna inconsistencia en el 
empaquetado y cifrado del apoyo dentro del dispositivo, se han considerado 

23 



      

IEPC 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

atribuibles a causas fortuitas y diversos factores de los dispositivos, c 
ejemplo la convivencia de la aplicación con otras aplicaciones en uso y de acuerdo 
a las características de cada dispositivo móvil. Por lo que dichos apoyos se 
encontrarán contabilizados en Lista Nominal sin una clave de elector asociada 
forman parte del apoyo ciudadano total enviado. 

Apoyos ciudadanos enviados al INE: Describe el conjunto de apoyos ciudadano 
recibidos por el Instituto Nacional Electoral y que equivale a la suma de todos los 
rubros. 

Apoyos ciudadanos en Lista Nominal: Se refiere a los registros que, de manéra 
preliminar, fueron localizados en la lista nominal. Es decir, se trata de apoyos--------
brindados por una persona ciudadana que cuenta con sus datos vigentes en la lista 
nominal y que, aparentemente, no presenta ninguna inconsistencia, pero cuya 
validación preliminar se encuentra sujeta a verificación del documento que sirvió de 
base para obtener el apoyo ciudadano. 

Apoyos ciudadanos duplicados mismo aspirante: Contiene la información 
relativa a las y los ciudadanos que fueron descartados por haberse registrado en 
más de una ocasión en la APP o en las cédulas de respaldo, contabilizándose un 
solo registro. 

Apoyos ciudadanos duplicados con otros aspirantes: Refleja la suma de 
apoyos ciudadanos eliminados por encontrarse duplicados con otros aspirantes de 
la misma demarcación y no habiendo sido el primer apoyo recibido por el Instituto 
(se aclara que esta cifra solo puede ser conocida hasta la aprobación del Dictamen, 
pues únicamente puede efectuarse el cruce una vez concluidas las etapas previas 
de la verificación). 

Apoyos ciudadanos en otra situación registra!:  

a. En Padrón (No en lista nominal): Se refiere a los registros encontrados en 
Padrón Electoral pero no en lista nominal. 

b. Bajas: Agrupa las diversas causales por las que se da de baja un registro en la 
base de datos del Registro Federal Electoral, entre otras, duplicado en padrón 
(LGIPE, art. 132, párrafo 4); defunción (LGIPE, ar1.155, párrafo 9); suspensión de 
derechos político-electorales (LGIPE, art. 155, párrafo 8); cancelación de trámite 
(LGIPE, art. 155, párrafo 1); domicilio irregular (LGIPE, art. 447, párrafo 1, inciso c); 
datos personales irregulares (LGIPE, art. 447, párrafo 1, inciso c); y pérdida de 
vigencia (aquellos registros cuya credencial para votar tiene una antigüedad mayor 
a 10 años, de conformidad con lo establecido en el art. 156, párrafo 5 de la LGIPE). 

c. Fuera de ámbito geo-electoral: Se refiere a los registros de la o el ciudadano 
que no tiene su domicilio en el Distrito Electoral federal para el que se está 
postulando la o el aspirante. 
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d. Datos no encontrados: Se refiere a aquellos registros que no fueron localiz 
en la lista nominal. 

Apoyos ciudadanos con inconsistencias: Se refiere a los registros que contiene 
un documento inválido (anverso y reverso de documento distinto a la Cre 
para Votar; captura de la imagen de dos anversos, dos reversos de la credencia 
para votar; imagen de una Credencial para Votar tomada de una pantalla o monitor, 
entre otros supuestos); fotocopia de credencial para votar (el registro no contiene 
captura de la imagen del original de la credencial para votar en la APP); cree cial 
para votar ilegible (imágenes de las credenciales cuyos datos no se distinguen ► , 
por lo tanto, no es posible su verificación; fotografía no válida (fotografías que no 
correspondan a la persona que otorga el apoyo); simulación de la Credencial para 
Votar; sin firma (cuando en la APP o cédula de respaldo el nombre del ciudadano 
no se encuentra acompañado de la rúbrica o viceversa); sin copia de credencial 
(cuando a la cédula de respaldo no se acompañe la copia de la credencial pa 
votar vigente de la ciudadana o el ciudadano); cédula sin leyenda (cuando se 
detectó que la leyenda no contenía el nombre del aspirante, cuando el nombre 
plasmado en la cédula no correspondía al aspirante o la leyenda está incompleta); 
cédula en copia (cuando la cédula de respaldo no fue presentada en original). 

Que los resultados notificados a este Instituto Electoral por la Unidad Técnica de 
Vinculación del INE, de la verificación de situación registral de los apoyos de la y 
los aspirantes a candidaturas independientes, se presentan de acuerdo a I 
siguiente tabla: 

' 	Otrt 
del 

• -•• 	:
enviado 

á.
sal 

Apoyos  
bludada 
1 nos 

INE 

Apoyos 
Ciudada 
nos en 
Lista 

Nominal 

Apoy 
Ciuda 

n" 
Dupli 

dos 
mism 

aspe 

poyos 
udada 
finos

n 
l' 

En 
Padro 

(No 
j 

3 

Fuera 
de 

ámbit 
o 

Geo- 
Elect 

123 

Datos 
No 

encontr 
ados 

5 

Apoyos 
Ciudadano 

s con 
inconsiste 

ncias 

2 

Apoyos 	Apoyos 
Ciudadan 	Cludada 

os en 	nos en 
procesara 	Mesa de 

lento 	control 

0 	0 

ANGEL 
ANTONIO 
MOLINA 
VALENTE 

1,356 1,193 17 

ARTURO 
FLORES 
MERCADO 

1.565 1.064 42 0 8 10 79 5 357 0 	0 

COREY 
SÁNCHEZ 
SILVAR 

3,348 3,163 22 0 24 13 64 5 O 

FELIPE 
ALDAPE 
ZAPATA 

3,133 1,644 88 0 18 9 156 5 1.213 (1 	0 

FERNAND 
O DE 
JESUS 
BALDWIN 
ESTRADA 

393 338 0 0 2 1 47 2 0 0 

HECTOR 
ANDRES 
PEREZ 
DELGADO 

3,804 2.085 28 0 26 8 1,623 5 29 0 0 
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No. 	Aspirante 	 Elección 
Apoyos Avance 	Mitad de 	Secciones 

	

Umbral captado 	 secciones 	con 3% 
3% 	s en su 

distrito o 
mpio. 

11 24 2085 2649 dto.1 
1 

78.71% Diputado 
Chil•ancin•o. 

Héctor Andrés Pérez 
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:i1j
AN 
C0B0 

ALARCÓN 
NAJERA 

3.709 2,985 03 0 43 15 463 9 0 0 
\ 

NICOLAS 
TORREBL 
ANCA 
GARCÍA 

5,272 4.139 346 0 64 28 158 33 ,0.1 0 O 

_ 
ANIBAL 
GABRIEL 
HERRERA 
MORO 
VALDOVIN 
OS 

3,738 3,310 136 0 37 11 126 17 101 0 

N.,..„..s..........._. 

0 

\J 

CARLOS 
ARMANDO 
BELLO 
GÓMEZ 

6,307 4,774 629 0 94 28 205 45 532 0 0 

HECTOR 
VECINO 
RODRÍGU 
EZ LEYVA 

5.051 4,676 82 0 45 10 156 9 0 O 

JULIO 
CÉSAR 
DE LA 
CRUZ 
VARGAS 

467 441 7 0 1 2 11 3 2 0 0 

JUVENTIN 
O 
RODRÍGU 
EZ 
MARTINEZ 

4,488 3.870 120 0 61 15 90 34 298 0 0 

NORBERT 
o 
CEBALLO 
s 
SUASTEG 
UI 

770 732 13 0 4 0 8 3 10 0 0 

(7.-  

ROQUE 
RODRIQU 
EZ 
JUÁREZ 

1,675 1,515 71 0 28 3 36 12 10 0 0 

0 
SIMEÓN 
RAMOS 598 552 1 1 0 14 
ABURTO  

0 18 0 0 

XLII. Que de acuerdo con los resultados de la verificación preliminar realizada por el 
Registro Federal de Electores, de los 16 aspirantes, sólo 11 cumplieron 
preliminarmente el número de apoyos requerido y 10 cumplieron con la dispersión 
geográfica exigida por la ley, en tanto que 5 aspirantes no alcanzaron el porcentaje 
requerido de apoyos ciudadanos encontrados en lista nominal, ni la distribución 
geográfica exigida, como se detalla en el cuadro que sigue. 

Resultados preliminares 	Dispersión secciones 
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,) 2 Felipe Aldape Zapata. Diputado dto. 5 Acapulco 2761 1644 59.54% 

3 
Fernando 	de 	Jesús 
Baldwin Estrada. 

Diputado dto. 6 Acapulco 2519 338 13.42% 

Juan Jacobo Alarcón Diputado 	dto. 	2 2964 2985 100.71 
4 Nájera Chilpancingo % 

5 
Arturo Flores Mercado Diputado dto. 3 Acapulco 2860 1064 37.20% 

6 
Ángel Antonio Molina 
Valente 

Diputado dto.9 Acapulco. 2502 1193 59.54% 

Nicolás 	Torreblanca Diputado dto. 10 Tecpan 2586 4139 160.05 
7 García  

8 Corey Sánchez Silvar Diputada dto. 21 Taxco 2925 3163 108.14 
% 

Norberto 	Ceballos Ayuntamiento de Juan R. 532 732 137.59 
9 Suastegui. Escudero % 

Juventino 	Rodríguez Ayuntamiento 	de 1280 3869 302.27 
10 Martínez Ometepec % 

11 
Aníbal Gabriel Herrera 
Moro Valdovinos 

Ayuntamiento 	de 
Zihuatanejgde Azueta 

2806 3310 117.96 
% 

Carlos Armando Bello Ayuntamiento de Atoyac 1287 4774 370.94 
12 Gómez de Álvarez  

Héctor 	Vélino Ayuntamiento 	de 	Iguala 3214 4676 145.49 
.13 Rodríguez Leyva de la Independencia % 

14 
Julio César De La Cruz 
Vargas 

Ayuntamiento 	de 	Benito 
Juárez  

367 444 120.98 

15 
Roque 	Rodríguez 
Juárez 

Ayuntamiento 	de 
Huam uxtitlán 

339 1515 449.90 
% 

16 Simeón Ramos Aburto Ayuntamiento de Iliatenco 195 552 283.08 

6 

11 

12 

29 

27 

29 

35 

31 

63 

67 

12 

19 

33 

37 

43 

XLIII. Que en este contexto, los días 28 de febrero y 1° de marzo del 2018, el Instituto 
Electoral, a través de los Consejos Distritales Electorales entregó a los aspirantes 
a candidatos independientes los resultados preliminares de la verificación del 

respaldo de Apoyo Ciudadano, señalándoles que de conformidad con el artículo 
33 de los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano, 
durante los tres días subsecuentes a la notificación, podrían ejercer su garantía 

de audiencia. 

Que en razón de lo anterior, el 1 de marzo del 2018, los ciudadanos Héctor Andrés 
Pérez Delgado, Juan Jacobo Alarcón Nájera y Corey Sánchez Silvar, aspirantes a 
candidaturas independientes al cargo de diputaciones locales, por los distritos 01, 
02 y 21, con cabecera en Chilpancingo y Taxco de Alarcón, Guerrero, 
respectivamente, en términos del artículo 33 de los Lineamientos para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes, solicitaron a este Instituto Electoral, el Derecho de 

27 
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Audiencia respecto del apoyo ciudadano que se encuentra con algún tipSo 
inconsistencia en el Sistema de Captación y Verificación de Apoyo Ciudadano, 

como el catalogado como fuera del ámbito territorial. 

XLV. Que en atención a las peticiones citadas, el 2 de marzo del 2018, esta Institut 
Electoral solicitó al Instituto Nacional Electoral el apoyo técnico-operativo para 
atender las garantías de audiencia solicitadas por los aspirantes a candidatos 
independientes. En respuesta a las solicitudes, el 6 de marzo del 2018, a través 
del oficio INE/CPT/DPSE/0482/2018, suscrito por el C. Alejandro Sosa Durán 
Director de la Dirección de Productos y Servicios Electorales del INE, se comuni 

lo siguiente.  

"Al respecto, me permito comunicarle que los aspirantes antes 
mencionados, concluyeron en sesiones previas con la revisión de los 
registros considerados para Garantía de Audiencia y que corresponden 

a los que tienen inconsistencias y no encontrados. 

Por lo que, los registros en esta tus de Padrón Electoral (No en Lista 
Nominal), Bajas, Duplicados y Fuera de ámbito geo-electoral, fueron 
revisados de acuerdo a la Guía remitida mediante correo electrónico a 

las 	cuentas 	de 	usuario: 	veronica.flores@ine.mx 	y 

partidos.politicosaiepcqro.mx". 

Dicha determinación fue comunicada los días 9 y 12 de marzo del presente año, 
a los ciudadanos Héctor Andrés Pérez Delgado, Juan Jacobo Alarcón Nájera y 
Corey Sánchez Silvar, aspirantes a candidaturas independientes al cargo de 

diputaciones locales, por los distritos 01, 02 y 21, con cabecera en Chilpancingo y 

Taxco de Alarcón, Guerrero. respectivamente. 

1,1/1. Que en virtud de lo anterior, el 12 de marzo del 2018, el Instituto Electoral y de 
\ 5 Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, informó al Instituto Nacional 

Electoral la conclusión de las actividades relativas a las garantías de audiencias 
de los aspirantes a Candidatos Independientes; solicitando se remitieran los 

resultados definitivos de Apoyo Ciudadano, a fin de determinar el cumplimiento e 
incumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de 

Candidaturas Independientes en el Estado de Guerrero. 

zs 
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Resultado definitivos 

LVII. El 14 de marzo del 2018, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Elect 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el 
INE/UTVOPU2480/2018, signado por el C. Miguel Saúl López Co 
Director de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad Téc(nica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, los resultados definitivos 
verificación de los apoyos ciudadanos de la y los aspirantes a Candidatos 
Independientes en el estado de Guerrero. 

XLVIII. Los resultados definitivos que entregó el Instituto Nacional Electora a este Instituto 	 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se sistematizaro 
en la siguiente tabla: 

Nombre del 
aspirante 

NGEL 
ANTONIO 
MOLINA 
VALENTE 

Apoyos 
Ciudada 

nos 
enviados 

al INE 

1.356 

Apoyos 
Ciudada 
nos en 
Lista 

Nominal 

1,193 

Apoyos 
Cludada 

nos 
Duplicad 

os 
mis mo 

aspirante 

17 

Apoyos  Ciudada 
nos 

Duplicad 
os con 
otros 

aspirante  s  

0 

En 
Padro 
n (No 

en 
Lista 

Nomin al)  

13 

Baj 
as 

3 

Fuera 
de 

ámbito 
Geo- 

Electo 
ral 

123 

Datos No 
encontra 

dos 

5 

Apoyos 
Ciudadanos 

con 
inconsisten 

cias 

2 

Apoyos 
Ciudadano 

s en 
procesami 

ento 

0 

Apoyos 
Cludada 
nos en 

Mesa de 
control 

0 

ARTURO 
FLORES 
MERCADO 

1,565 1,064 42 0 8 10 79 5 357 0 0 

COREY 
SÁNCHEZ 
SILVAR 

3.348 3,163 22 0 24 13 64 5 57 0 0 

FELIPE 
ALDAPE 
ZAPATA 

3,133 1,644 88 0 18 9 156 5 1,213 0 0 

FERNANDO 
DE JESUS 
BALDWIN 
ESTRADA 

393 338 0 0 2 1 47 2 3 0 0 

HECTOR 
ANDRES 
PEREZ 
DELGADO 

3,804 2.085 28 0 26 8 1,623 5 29 0 0 

JUAN 
JACOBO 
ALARCÓN 
NÁJERA 

3,709 2,985 63 0 43 15 463 9 131 0 0 

NICOLAS 
TORREBLA 
NCA 
GARCÍA 

5.272 4,139 346 0 64 28 158 33 504 0 0 

ANIBAL 
GABRIEL 
HERRERA 
MORO 
VALDOVINO 
S 

3,738 3,310 136 0 37 11 126 17 101 0 0 
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CARLOS 
ARMANDO 
BELLO 
GÓMEZ 

6,307 4,774 629 0 94 28 205 45 532 0 0 

\..... 

HECTOR 
VECINO 
RODRÍGUE 
Z LEYVA 

5,051 4,676 82 0 45 10 156 9 73 0 
Cs.  

0 
---- ---,,,....... 

JULIO 
CÉSAR DE 
LA CRUZ 
VARGAS 

467 444 4 0 1 2 11 3 2 0 O 

JUVENTINO 
RODRÍGUE 
Z 
MARTÍNEZ 

4,488 3.869 121 0 61 15 90 34 298 0 0 

NORBERTO 
CEBALLOS 
SUASTEGUI 

770 732 13 0 4 0 8 3 10 0 0 

ROQUE 
RODRÍGUE 
Z JUÁREZ 

1,675 1,515 71 0 28 3 36 12 10 0 0 

SIMEÓN 
RAMOS 
ABURTO 

598 552 11 0 14 0 18 3 0 0 0 

LIX. Que para determinar el cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano y el 
criterio de dispersión de las secciones electorales, los aspirantes a candidaturas 
independientes a diputaciones locales, debe reunir las firmas de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito 
electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y 
estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

Por su parte, los aspirantes a miembros de Ayuntamientos, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en 
cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar 
integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 

electores en cada una de ellas. 

Que en ese contexto, de acuerdo con los resultados definitivos de la verificación 
realizada por el Registro Federal de Electores, de los 16 aspirantes, 11 cumplieron 
el número de apoyos requerido, de los cuales 10 cumplen con la dispersión 
geográfica exigida por la ley, en tanto que 5 aspirantes no alcanzaron el 
porcentaje requerido de apoyos ciudadanos encontrados en lista nominal, ni la 
distribución geográfica exigida, como se detalla en el cuadro que sigue. 



Apoyos 
captado 
s en su 
distrito o 

mpío. 
2085 

Elección 

3 

4 

2 

45 

Diputado dto. 6 Acapulco 

Diputado 	dto. 
Chil ancin•o 

No. 

Héctor Andrés Pérez 
Del. ado. 
Felipe Aldape Zapata. 

Diputado 	dto.1 
Chil ancin•o. 
Diputado dto. 5 Acapulco 

Apoyo 
recibido 
como no 

exitoso en 
el sistema 

45 

6 

1 

2 

Aspirante 

Fernando de Jesús 
Baldwin Estrada. 
Juan Jacobo Alarcón 
Ná.era 
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Dispersión secciones 

1 

Umbral 
3% 

2649 

2519 

2964 

2860 

2502 

2586 

2925 

532 

1280 

2806 

1287 

338 

2985 

1064 

1193 

4139 

3163 

732 

3869 

3310 

4774 

Avance 	Mitad de 
secciones 

78.71% 24 

Secciones 
con 3% 

Héctor Andrés Pérez 
Delgado. 
Felipe Aldape Zapata. 

Fernando de Jesús 
Baldwin Estrada. 
Juan Jacobo Alarcón 
Nájera 

Arturo Flores Mercado 

Ángel Antonio Molina 
Valente 
Nicolás Torreblanca 
García 

Corey Sánchez Silvar 

Norberto 	Caballos 
Suastegui. 

Juventino Rodríguez 
Martínez 

Aníbal Gabriel Herrera 
Moro Valdovinos 
Carlos Armando Bello 
Gómez 

Diputado 
Chilpancingo. 
Diputado dto. 5 Acapulco 

Diputado dto. 6 Acapulco 

Diputado 	dto. 	2 
Chilpancingo 

Diputado dto. 3 Acapulco 

Diputado dto.9 Acapulco. 

Diputado dto. 10 Tecpan 

Diputada dto. 21 Taxco 

Ayuntamiento de Juan R. 
Escudero 

Ayuntamiento 
	

de 
Ometepec 

Ayuntamiento 	de 
Zihuatanejo de Azueta  
Ayuntamiento de Atoyac 
de Álvarez 

9 

10 

11 

12 

4 

5 

6 

7 

8 

 

Aspirante 

 

dto.1 

2 

3 

2761 1644 59.54% 
	

29 15 

13.42% 
	

27 1 

37.20% 

59.54% 

100.71 29 

35 

31 

30 

10 

9 

	

160.05 
	

63 
94 

	

108.14 
	

67 
94 

90 

56 

12 

19 

15 

38 

33 

37 

43 3214 

367 

339 

195 

444 

1515 

552 

4676 Héctor 	Vélino 
Rodriguez Leyva 

Julio César De La Cruz 
Vargas  
Roque 	Rodríguez 
Juárez 
Simeón Ramos Aburto 

Ayuntamiento de Iguala 
de la Independencia 

Ayuntamiento de Benito 
Juárez 
Ayuntamiento 
	

de 
Huamuxtitlán 
Ayuntamiento de Iliatenco 

13 

14 

15 

16 

8 

6 

3 

137.59 

302.27 

117.96 

370.94 
94 

145.49 
94 

120.98 

449.90 

283.08 
94 

Apoyos recibidos como No Exitosos en el sistema 

31 



5 Arturo Flores Mercado Diputado dto. 3 Acapulco 8 

6 
Ángel Antonio Molina 
Valente 

Diputado dto.9 Acapulco. 35 

7 
Nicolás 	Torreblanca 
García 

Diputado dto. 10 Tecpan 113 

8 Corey Sánchez Silvar Diputada dto. 21 Taxco 92 

9 Norberto 	Ceballos 
Suastegui. 

Ayuntamiento de Juan R. 
Escudero 

25 

10 
Juventino 	Rodríguez 
Martínez 

Ayuntamiento 	de 
Ometepec 

55 

11 
Aníbal Gabriel Herrera 
Moro Valdovinos 

Ayuntamiento 	de 
Zihuatanejo de Azueta 

127 

12 Carlos Armando Bello 
Gómez 

Ayuntamiento de Atoyac 
de Álvarez 

34 

13 
Flector 	Vélino 
Rodriguez Leyva 

Ayuntamiento 	de 	Iguala 
de la Independencia 

71 

14 
Julio César De La Cruz 
Vargas 

Ayuntamiento 	de 	Benito 
Juárez 

O 

15 
Roque 	Rodriguez 
Juárez 

Ayuntamiento 	de 
Huamuxtitlán 

12 

16 Simeón Ramos Aburto Ayuntamiento de lliatenco 1 
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Que derivado del análisis de los resultados de la verificación del respaldo de 
Apoyo Ciudadano en el formato Excel notificado a este organismo electoral, se 
observó que existen varios registros clasificados en Lista Nominal pero sin datos 
de identificación (nombre del ciudadano y principalmente sección electoral); y que 
en el comunicado mediante oficio número INE/UTVOPL/1745/2018, signado por 
el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Director de Desarrollo, Información y 
Evaluación de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del INE, señala que estos registros forman parte del apoyo ciudadano total 
enviado, mismos que clasifica como Apoyos recibidos como No Exitosos en el 
sistema, definidos como aquellos casos que se hayan recibido registros de 
apoyos ciudadanos con alguna inconsistencia en el empaquetado y cifrado del 
apoyo dentro del dispositivo, se han considerado atribuibles a causas fortuitas y 
diversos factores de los dispositivos, como por ejemplo la convivencia de la 
aplicación con otras aplicaciones en uso y de acuerdo a las características de cada 
dispositivo móvil. Por lo que dichos apoyos se encontrarán contabilizados en Lista 
Nominal sin una clave de elector asociada, y forman parte del apoyo ciudada 

total enviado. 

LII. 	Que en razón de lo anterior, el 1° de marzo del presente año, este Instituto 
Electoral, a través de la presidencia, solicitó al Instituto Nacional Electoral una 
aclaración respecto de los registros clasificados el rubro como "Apoyos recibidos 
como No Exitosos en el Sistema" en el que se señala que dichos apoyos se 
encontrarán contabilizados en Lista Nominal sin una clave de elector asociada, y 

forman parte de apoyo ciudadano total enviado. 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

IEPC 	CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

Que dicha aclaración resulta de suma importancia para determinar el porcent je 
del 3% y la dispersión de las secciones electorales que se requieren, en 
cumplimiento al requisito establecido en el artículo 39 de la LIPEEG, que estabe 
que los aspirantes a candidatos independientes deben reunir la firma de uh 

cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores y estar 
integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 
que sumen cuando menos el 3% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

Que con la finalidad de que este órgano electoral cuente con mayores elementos 
para tomar una determinación con respecto a los apoyos ciudadanos establecidos 

o catalogados como "Apoyos recibidos corno No Exitosos en el sistema" este 

Instituto Electoral solicitó al INE que señalara el criterio que ha adoptado en este 
caso específico, y particularmente en el criterio de dispersión. 

LIII. 	Que en respuesta a lo anterior, el 5 de marzo del 2018, se recibió en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Electoral, el oficio número INE/CPT/DPSE/0474/2018, 

suscrito por el C. Alejandro Sosa Durán, Director de la Dirección de Productos y 
Servicios Electorales del INE, mediante el que dio respuesta a la solicitud de 
aclaración respecto de la clasificación de los registros clasificados con el rubro 
"Apoyos recibidos como No Exitosos en el Sistema", en los términos siguientes: 

"Al respecto, le informo que los Apoyos recibidos como No Exitosos 
en el sistema, son los casos en los que se recibieron registros de 
apoyos ciudadanos con alguna inconsistencia en el empaquetado 
cifrado del apoyo dentro del dispositivo, los cuales se han considerad 
atribuibles a causas fortuitas y diversos factores de los dispositivos 
móviles, como por ejemplo la convivencia de la aplicación con otras 
aplicaciones en uso y cuyo desempeño es de acuerdo a las 
características de cada dispositivo móvil. 

En este sentido, dichos apoyos recibidos y catalogados en estatus de 
no exitosos, forman parte del total de apoyos ciudadanos enviados al 
INE para cada aspirante a una candidatura independiente y debido a 
la conformación técnica del paquete de información de dichos apoyos, 
estos se encuentran dentro del listado nominativo sin una clave de 
elector asociada y por ende no contienen nombre del ciudadano. 
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Por lo anterior, el Instituto consideró que dichos apoyos se 
distribuyeran para cada aspirante según el cargo y ámbito con el que 
se encontraban registrados por el OPL en el portal web de a 
ciudadano. Es decir, para los aspirantes a diputados locales, 
apoyos no exitosos se asignaron en Lista Nominal al distrito local que 
le corresponde a cada aspirante y para los cargos de ámbito 
municipal, los apoyos se asignaron en Lista Nominal al que le 
corresponde a cada aspirante. 

En ese sentido, para el cumplimiento de la dispersión de apoyos 
ciudadanos, el OPL podrá asignar estos apoyos a la geo-
referencia que este determine para el cargo y ámbito del 
aspirante". 

LIV. Que en razón de lo anterior, este Consejo General en aras de maximizar 
los derechos de cada aspirante, considera pertinente hacer el análisis de 

los Apoyos recibidos como No Exitosos en el sistema, a fin de revisar 
si con estos registros los aspirantes a candidatos independientes cumplen 
con el porcentaje de dispersión señalado en la Ley, mismo que se realiza 
en la siguiente tabla: 

No. 	Aspirante Elección 
Total de 	Mitad de 	Secciones 

secciones 	secciones 	con 3% 

Apoyos 
necesarios 	Apoyos 

para 	recibidos 
obtener el 	como no 
3% en la 	exitosos en 

mitad de las 	el sistema 
secciones 

1 
Héctor Andrés 	Pérez 
Delgado. 

Diputado 	 dto.1 
Chilpancingo. 

47 24 11 87 45 

2 Felipe Aldape Zapata. Diputado dto. 5 Acapulco 58 29 15 176 6 

3 
Fernando 	de 	Jesús 
Baldwin Estrada. 

Diputado dto. 6 Acapulco 53 27 1 958 2 

4 Juan 	Jacobo Alarcón 
Nájera 

Diputado 	dto. 	2 
Chilpancingo 

57 29 30 No aplica 45 

5 Arturo Flores Mercado Diputado dto. 3 Acapulco 70 35 10 400 8 

6 
Angel Antonio Molina Diputado dto.9 Acapulco. 
Valente 

 62 31 9 1012 35 

7 
Nicolás 	Torreblanca 
García 

Diputado dto. 10 Tecpan 126 63 90 No aplica 113 

8 k  Corey Sánchez Silvar Diputada dto. 21 Taxco 134 67 56 27 92 

1 9 
Norberto 	Ceballos 
Suastegui. 

Ayuntamiento de Juan R. 
Escudero 

24 12 15 No aplica 25 

10 
Juventino 	Rodríguez 
Martínez 

Ayuntamiento 	de 
Ometepec 

38 19 38 No aplica 55 

11 
Aníbal Gabriel Herrera 
Moro Valdovinos 

Ayuntamiento 	de 
Zihuatanejo de Azueta 

65 33 42 No aplica 127 

12 
Carlos Armando Bello 
Gómez 

Ayuntamiento de Atoyac 
de Alvarez 

73 37 73 No aplica 34 
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Apoyos 
recibidos 
como no 

exito,,Q;z: 
el sistema 

71 

Aspirárite • Total de 
' ecciones 

85 

Mitad de 
secciones 

43 

Secciones 
con 3% 

61 

Apoyos 
necesarios 

para 
obtener el 
3% en la 

mitad de las 
secciones 
No aplica 

13 Héctor 	Vélino 
Rodríguez Leyva 

Ayuntamiento 	de 	Iguala 
de la Independencia 

14 Julio César De La Cruz 
Vargas 

Ayuntamiento 	de 	Benito 
Juárez 

15 11 No aplica o 

15 
Roque 	Rodriguez 
Juárez 

Ayuntamiento 
Huamuxtitlán 

12 12 No aplica 12 

16 Simeón Ramos Aburto Ayuntamiento de lliatenco No aplica 

En este contexto, se llega a la conclusión que al asignar los apoyos clasificados 
como "No Exitosos en el Sistema" a cada uno de los aspirantes a Candidatos 
Independientes, solo impacta en los resultados de la ciudadana Corey Sánchez 
Silvar, aspirante a candidata independiente a diputada local por el distrito 21, con 
cabecera en Taxco de Alarcón, toda vez que, de los resultados definitivos se 
desprende que obtuvo el 3% de apoyo ciudadano en 56 secciones de 67 que se 
requiere; sin embargo, para obtener el 3% en las 11 secciones restantes, se 
necesitan 27 apoyos ciudadanos, en ese sentido, al asignar los 92 registros 
encontrados como "No Exitosos en el Sistema" en las secciones restantes, se 
concluye que la ciudadana Corey Sánchez Silvar cumple con la dispersión en la 

mitad de las secciones correspondientes al distrito 21. 

La determinación anterior se adopta con el propósito de cumplir con los fines que 
la legislación le confirió a este Instituto Electoral, en particular, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus atribuciones. Así, al asignar los 92 "Apoyos recibidos como 
No Exitosos en el Sistema", correspondientes a la aspirante Corey Sánchez Silvar, 
este Consejo General protege y garantiza los derechos humanos, favoreciendo a 
la ciudadana la protección más amplia, ello acorde a los criterios siguientes : 

TESIS AISLADA (CONSTITUCIONAL) 

PRINCIPIO PRO NOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. Conforme al artículo 
1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en 
todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este párrafo se recoge el 
principio "pro homine", el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos. 
a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos 
protegidos y, por el contrario, ala norma o a la interpretación más restringida, cuando 
se trate de establecer límites a su ejercicio. En este contexto, desde el campo doctrinal 
se ha considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes: a) Directriz 
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de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice 
más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) Pr.  
favor libertatis, que postula la necesidad de entender al precepto normativo en e 
sentido más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertie 
limitaciones que mediante ley se establezcan a los derechos humanos no d er n ser 
interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpre4arse la 
norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) Principio de protección a victirrtas 
o principio favor debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que 
comprometen derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte 
situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano 
de igualdad; y, b) Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará 
la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de 
aquélla. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Revisión fiscal 69/2013. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, por ausencia 
del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 13 
de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretario: Homero Fernando Reed Mejía. 

Jurisprudencia 21/2016. 

REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. ES  UN ACTO 
ADMINISTRATIVO ELECTORAL CONSTITUTIVO DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES, SIN EFECTOS RETROACTIVOS.- De la interpretación 
sistemática de los artículos 160, párrafo 2, 184, párrafo 1, inciso a), 366 a 
370, 383 a 385, 388, 389, 393, 411 y 412, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que el acto administrativo electoral 
de registro de candidaturas, por regla general, tiene la característica de ser 
un acto constitutivo de derechos y obligaciones, porque precisamente a 
partir de su celebración se crean consecuencias jurídicas en materia 
electoral. De tal suerte, la candidatura independiente no se adquiere ipso 
jure, automáticamente, por ministerio de ley, o por la sola intención o 
manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, sino que, 
para adquirir esa calidad y tener los derechos y deberes correspondientes, 
se requiere de un acto jurídico de la autoridad electoral, por el cual, previo a 
la verificación de los requisitos que establece la ley, se otorgue la posibilidad 
de participar en la contienda respectiva. Así, el registro se constituye como 
el momento jurídico-procesal en el cual se materializa el derecho de una 
persona, tanto a participar en un proceso electoral determinado a través de 
una candidatura, como a tener acceso a las prerrogativas, así como a las 
obligaciones específicas inherentes. Por ello, dicho acto administrativo se 
debe regir por la lógica jurídica de los actos constitutivos, esto es, que a 
partir de su celebración se crean derechos y obligaciones hacia el futuro, 
razón por la cual carece de efectos retroactivos el registro de candidaturas 
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independientes, máxime que en la normativa aplicable no se advierte que 
exista previsión en contrario. 
Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorale 
ciudadano. SUP-JDC-1588/2016.—Actora: Ana Teresa Aranda Orozco. 
Autoridad responsable: Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Nacional Electoral.-11 de mayo de 2016.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Ausente: Flavio Galván 
Rivera.—Disidente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Erika 
Muñoz Flores y Juan Guillermo Casillas Guevara. 

Por las consideraciones antes expuestas, este Consejo General determina que de lo 
\ 16 aspirantes a candidaturas independientes, 11 cumplieron con el número de apoyo 

requeridos y con la dispersión geográfica exigida por la ley, en tanto que 5 no lograron 
los porcentajes mínimos requeridos por la ley, mismos que se citan a continuación: 

Aspirantes que SÍ cumplieron con el porcentaje de apoyo ciudadano y la 

dispersión geográfica 

No. 

1 

Aspirante 

Juan Jacobo Alarcón Nájera 

Elección 

Diputado Distrito 02 Chilpancingo 

2 Nicolás Torreblanca García Diputado Distrito 10 Tecpan 

3 Corey Sánchez Silvar Diputada Distrito 21 Taxco 

4 Norberto Ceballos Suastegui. Ayuntamiento de Juan R. Escudero 

5 Juventino Rodríguez Martínez Ayuntamiento de Ometepec 

6 
Aníbal 	Gabriel 	Herrera 	Moro 
Valdovinos 

Ayuntamiento de Zihuatanejo de 
Azueta 

7 Carlos Armando Bello Gómez Ayuntamiento de Atoyac de Álvarez 

8 
Héctor Vélino Rodríguez Leyva Ayuntamiento 	de 	Iguala 	de 	la 

Independencia 
9 Julio César De La Cruz Vargas Ayuntamiento de Benito Juárez 

10 Roque Rodríguez Juárez Ayuntamiento de Huamuxtitlán 

11 Simeón Ramos Aburto Ayuntamiento de lliatenco 

----'-‘-''----Aspirantes que NO cumplieron con el porcentaje de apoyo ciudadano ni la 

ispersión geográfica 

No. 	 Aspirante 
	 Elección 
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1 
Héctor Andrés Pérez Delgado. Diputado Distrito 01 	con cabecees   cabecera 

en Chilpancingo. 	 r 

2 Arturo Flores Mercado* Diputado Distrito 03 con cabea3r en 
Acapulco  

3 
Felipe Aldape Zapata. Diputado Distrito 05 con cabecera en 

Acapulco 

4 
Fernando de Jesús Baldwin Estrada. Diputado Distrito 06 con cabecera en 

Acapulco 

5 
Ángel Antonio Molina Valente Diputado Distrito 09 con cabecera en 

Acapulco. 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 
188, fracciones I, II, LXVI y LXXIV, de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. De conformidad con la documentación y los expedientes electrónicos que 

obran en poder de este Instituto Electoral, se enlista los aspirantes que no reúnen el 
porcentaje de apoyo ciudadano y no cumplen con la dispersión geográfica exigida por 
el artículo 39, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado d 

Guerrero. 

No. Aspirante 

Héctor Andrés Pérez Delgado. 

Elección 

Diputado Distrito 01 	con cabecera 
1 en Chilpancingo. 

Arturo Flores Mercado* Diputado Distrito 03 con cabecera en 
2 Acapulco 

Felipe Aldape Zapata. Diputado Distrito 05 con cabecera en 
3 Acapulco 

Fernando de Jesús Baldwin Estrada. Diputado Distrito 06 con cabecera en 
4 Acapulco 

Ángel Antonio Molina Valente Diputado Distrito 09 con cabecera en 
5 Acapulco. 
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*Arturo Flores Mercado, presentó su renuncia el 27 de febrero del 2018, ratificada el 1 
d (1. e marzo del mismo año, y aprobada por el Consejo Distrital Electoral 03, el 14 de 

orzo del 2018. 	
—.....: 

—I' 

SEGUNDO.- De conformidad con la documentación y expedientes electrónicos--0 - 	b. 

continuación reúnen el porcentaje de apoyo ciudadano, así como la dispersió AV* 
obran en poder de este Instituto Electoral, la y los aspirantes que se enlistan a 

fiscalización, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Electorales del Estado de Guerrero, por lo que en principio podrán presentar su solicitas 
de registro para candidatura independiente a diputaciones locales y ayuntamiento 
entre el 21 de marzo y el 5 de abril del 2018, ante el Consejo Distrital Electoral 
respectivo, siempre y cuando hayan cumplido sus obligaciones en materia de 

geográfica exigida por el artículo 39, de la Ley de Instituciones y Procedimiento 

No. 

1 

Aspirante 

Juan Jacobo Alarcón Nájera 

Elección 

Diputado Distrito 02 Chilpancingo 

2 Nicolás Torreblanca García Diputado Distrito 10 Tecpan 

3 Corey Sánchez Silvar Diputada Distrito 21 Taxco 

4 Norberto Ceballos Suastegui. Ayuntamiento de Juan R. Escudero 

5 Juventino Rodríguez Martínez Ayuntamiento de Ometepec 

6 
Aníbal 	Gabriel 	Herrera 	Moro 
Valdovinos 

Ayuntamiento de Zihuatanejo de 
Azueta 

7 Carlos Armando Bello Gómez Ayuntamiento de Atoyac de Álvarez 

8 
Héctor Vélino Rodríguez Leyva Ayuntamiento 	de 	Iguala 	de 	la 

Independencia 
g Julio César De La Cruz Vargas Ayuntamiento de Benito Juárez 

10 Roque Rodríguez Juárez Ayuntamiento de Huamuxtitlán 

11 Simeón Ramos Aburto Ayuntamiento de lliatenco 

( 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la y los ciudadanos mencionados en los 
puntos Primero y Segundo del presente acuerdo, en los domicilios señalados para tales 

efectos. 

CUARTO. Notifíquese por correo electrónico el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales Electorales 01, 02, 03, 05, 06, 09, 10, 12, 13, 16, 21, 22, 27 y 28, para que, 
en caso de recibir las correspondientes solicitudes de registro, cuenten con los 

39 



C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 

C. ALMA DELIA E 	NIO ALCARAZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. JORGE VALDEZ MÉNDEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

C. ROSIO CALLEJA NINO 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. EDMAR L ON GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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elementos para que el Consejo Distrital Electoral respectivo determine lo que conforme 

a derecho corresponda. 

(¿-- QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Guerrero. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

Se notifica el presente Acuerdo a los Representantes de los Partidos Políticos 
acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 
de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos, con la excusa presentada 

por la Consejera Rosio Calleja Niño, en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

celebrada el día veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL 

C. VICENTA MO iNA 	UELTA 
CONSÉJEjt ELECTORAL 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

C. VALENTÍN ARELLANO ÁNGEL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

    

    

    

C. ARTU 	CO BEDOLLA 	 C. CÉSAR OSAS HERNÁNDEZ 
REPRE5111-  

EMOCRÁTICA 
L PARTIDO DE LA 	REPRESE TANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

111~---- 

C. JUAÑ MA U.F.L MACIEL MOYORIDO 	 C. OLGA SoloSA GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTID 	DE 	 REPRESENTANTE DE 

ECOLOGISTA DE MÉX O 	 MOVIMIENT CIUDAQANO 
' 	N 

REPRESEANT MORENA 	
SIMÓN

ART REPRESENTANT 	 IDO 
C. SERGIO M 	 RILLO 	 C. DANIEL A 

IMPULSO HUMANI1 A DE UERRERO 

C. ERNESTO GÁLVEZ ANASTASIO 
	

C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

	
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

SOCIALISTA DE GUERRERO 
	

COINCIDENCIA GUERRERENSE 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL 

e - EZ SOBERANIS ) C.  
REPRESE 	E DEL PARTIDO DEL 

B • DE GUERRERO 

C. BENJAMÍN RUIZ AL ANA 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

IEPC CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

C. VICTOR MANUEL VILLAá OR AGUIRRE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA 

SANTANA JUSTO 
REP1E TANTE DEL PARTIDO 

SOCIALISTA DE MÉXICO 

C. LO MARTÍNEZ ORTIZ 
ECRET RIO DEL CONSEJO GENERAL 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 063/SO/28-03-2018, POR EL QUE SE DETERMINA EL 
CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO REQUERIDO PARA EL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 

DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2017-2018. 
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